
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca – Arauca,  Dos (2°) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR INCIDENTE DE NULIDAD 

Radicado: 2016-00033-00. 

Demandante: DAIRA MERCEDES CASTAÑEDA GRANADA. 
Demandado: ELISA DEL CARMEN CISNEROS. 

  
Se procederá a establecer sí o no es viable aprobar la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría, para lo cual se tienen las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES: 

 
El 12 de agosto de 2020, la secretaría elaboró en debida forma la liquidación de costas, por 

tanto, se emitirá su aprobación, en tal sentido, el despacho,  
 

RESUELVE: 

 
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría, en razón, a que se encuentra 

ajustada a lo previsto en el numeral 2° del artículo 366 del C.G.P. (fl 36 cdno incidente de 
nulidad)     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 

JUEZ 
2 

A.I.C. N° 155. 
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